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Este periódico ofi
cial se publica los , 
Lunes^, Jueves y Sá- , 
bados\ y sea dmiten « 
suscriciones calle - 
del Temple n. 32.

Precios de suscri* 
cion: en esta ciudad 
por un mes 6 
tres 15. Par a fuer a 
franco de porte un 
mes 1 ó rs. 'tres 27.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

CAPITANIA GENERAL DEL SESTO 
DisTKiTo Mil it a r .==a r a g o n .

Dozz Manuel Bretón, Capitán general del 
6. 0 Distrito militar e-c.
Declarado este Distrito en estado escepcio* 

nal y encargado del mando como Capitán 
general del mismo, estoy dispuesto á no con
sentir nada que pueda llevarnos al desorden 
que tantos perjuicios ha causado, para qne 
los que por desgracia no han hecho constan
temente otra cosa que vivir á espensas de la 
paz de los pueblos se den por avisados, y los 
hombres honrados descansen tranquilos en 
la confianza de la autoridad, por ahora or
deno y mando lo que sigue.

4.'° El que circule noticias alarmantes 
suponiendo movimientos revolucionarios que 
no existen, ó sucesos desgraciados que han 
estado muy lejos de verificarse será reduci
do á prisión , y entregado á la Comisión 
militar para que le juzgue y condene á 
la pena á que haya lugar.

2. 0 El que retraiga á los electores de 
acudir á los distritos en que deben deposi
tar sus votos con amenazas que les intimi
den, será también entregado á la Comisión 
militar para que sea castigado como corres
ponda.

5; o El que perturbe el orden público 
ó de cualquiera otro modo conspire contra el 
Gobierno, será pasado por las armas.

Aragoneses: mi voz es la voz de un mili
tar severo que cumple exactamente lo que 
promete. El que se opone al Gobierno quie

re stitnirhos en la anorqnfa, y pároli no 
habrá 'miramiento ni contemplación algüha. 
Paz necesitan los pueblos, y los que quieran 
privarnos de este beneficio fiusdrtahdo ‘de 
nuevo motines y revueltas, estad Seguros 
que nada pueden esperar, porque la revolu
ción acabó y las autoridades están decidi
das á hacerles sufrir el‘castigo de Su intere
sada y temeraria obstinación. En el entre
tanto nada puede ddletier á Idsqüe deséán él 
bien de la patria, marcado quedará con el 
sello dé la ignomihia el que no h&ga lo ^ue 
pueda, y las elecciones, serán la piedrá de 
toque para conocer los que aman á su país, 
y los que miran con indiferencia fos intere
ses de la sociedad. Zaragoza 22 de 'Febrero 
de 1Manuel Bretón.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
DE ÍA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

A fin de secundar las disposiciones -adop
tadas por el Excmo. Sr. Capitán géneTal de 
este Distrito eh el bando que se insertó en-el 
Boletín oficial núm. si del corriente a*o, 
prevengo á los Alcaldes constitucronales qwe 
inmediatamente formen una relación dé toda» 
las personas naturales de sus respectivos pue
blos ó domiciliadas én ellos, cuya Captura 
esté mandada en órdenes insertas en los Bo
letines oficiales ó éh las partiéúlarfes qtie al 
efecto les hayan sido dirigidaspá tin de poder 
presentar estos antecedentes, cuando les sean 
reclamados, á ios Comandantes de las parti
das encargadas de la pebsecudion de mal* 
hechores. Zaragoza 20 dé FebrérO de 44.22 
Martin de Foronda y Viedma.
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Circular. Los Ayuntamientos en cum
plimiento de lo prevenido en el artículo 50 
de la ley de 3 de Febrero de 1823, han de
bido formar y remitir en Octubre de cada 
año á la Excma. Diputación provincial el 
presupuesto de gastos municipales, para los 
efectos que en la misma ley se prevenian. Al
gunos han cumplido este deber, pero otros 
han dejado de hacerlo en perjuicio de la bue
na administración; y siendo de absoluta ne
cesidad el reunirlos y examinarlos, para que 
su resultado sirva de base á los que se han 
de formar, con sujeción á los modelos que, 
para que tenga en esta parte cumplido efec
to el título 14 déla ley de 14 de Julio de 
1840, publicada en 30 de Diciembre últi
mo, remitirá el Gobierno de S. M , he dis
puesto que los Ayuntamientos que hayan 
dejado de presentar estos presupuestos á la 
Excma. Diputación provincial, me remitan 
eñ el término de diez dias el del corriente 
año, formado con arreglo á lo que se pre
viene en el artículo 95 de la ley de 14 de 
Julio de 1840 ya citada, y en el de un mes 
el de los años anteriores, en la inteligencia 
de que si no lo verifican en el espresado tér
mino, nombraré persona que pase á reco-, 
gerlos á espensas de los individuos de Ayun
tamiento para corregir asi su morosidad; sin 
perjuicio de las demas providencias á que 
ésta diere lugar. Ziragoza 22 de Febrero 
de 1 SHV.zzMartin de Foronda y Viedma.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación de la Península con fecha 12 
del actual me dice lo que sigue.

Por el Ministerio de Estado se dice en 8 
del actual á este de la Gobernación de la 
Península lo siguiente z: De Real orden co
municada por el Sr. Ministro de Estado me 
dirijo á V. É. á fin de que tenga á bien dar 
conocimiento á este Ministerio de las noti
cias que puedan ser habidas acerca del Sr. 
José RouíTie, dentista que estuvo en España 
desde el año de 1839 y de quien no se tiene 
noticia alguna desde i8^0.=De Real orden 
comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación de la península lo digo á V. S. para 
su inteligencia y' cumplimiento de lo dispues
to en la preinserta Real disposición.

En su consecuencia prevengo á los Al
caldes constitucionales que en el caso de 
saber el paradero del referido Rouffle lo 
avisen sin demora á este Gobierno políti
co-, procurando al efecto adquirir noticias 
de los estrangeros residentes en sus res
pectivas jurisdicciones Zaragoza 21 de Fe
brero de Martin de Foronda y
Fiedma. .

El Excmo. Sr. Secretario del Despacho 
de la Gobernación de la Península con fe
cha 1 3 del actual me dice lo siguiente.

S. M. la Reina ha tenido á bien prorro
gar por el término de un mes, el que se pre
fijó por circulares de 3 y 11 de Enero últi
mo, para que los gefes y subalternos cesan
tes del Cuerpo déla Administración civil so
licitasen en la forma que en las mismas se pre
viene, ser incluidos en el cuadro pasivo; en 
inteligencia de que los que transcurriendo 
dicho plazo no lo hubiesen verificado, se 
entenderá que renuncian á todos ios derechos 
que les correspondan como empleados de 
Real nombramiento, á cuyo efecto se pasa
rán las órdenes oportunas á la Dirección ge
neral del Tesoro, para que suspenda el pago 
de las cesantías, á quienes en la actualidad 
se les esté abonando, sin haber llenado este 
requisito. De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y publicación en el Boletín 
oficial de esa provincia á fin de que llegue á 
conocimiento de todos los interesados.

Lo que se hace saber por medio de este 
periódico para conocimiento de los emplea
dos dependientes del Ministerio de la Gober
nación de la Península que se encuentren 
en esta provincia y en el caso á que se 
refiere la preinserta Real orden.—Zara
goza 19 de Febrero de 1 Wi.—Martin de 
Foronda y Fiedma.

Para cortar los abusos que se cometen por 
los leñadores en los montes de propios y de 
particulares , y procurar su conservación 
y fomento según corresponde, he acordado 
lo siguiente.

1 .0 Toda clase de leña que se introduz
ca en ésta capital y pueblos de la provin
cia, será declarada de comiso, si los conduc
tores no presentan papeleta del respectivo 
Ayuntamiento ó dueño del monte en que 
se acredite haber obtenido el correspondien
te permiso para su corle.

2 0 La expresada papeleta deberá estar 
también visada por el celador de montes 
del distrito sin cuyo requisito no se consi
derará válida.

5 0 Los Carabineros del Reino destina
dos á la vigilancia de las puertas de esta ca
pital, los celadores y agentes del ramo de 
seguridad pública y los celadores y guardas 
de montes, quedan encargados del cumpli
miento de esta disposición, la cual se circu
la en ios periódicos y Boletín oficial de la 
proviheia para conocimiento de los ayunta
mientos y de los demás á quienes compete. 
Zaragoza 22 de Febrero de 181Dk=Martin 
de Foronda y Viedma.
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í
VENTA DE BIENES NACIONz4LFS.

INTHNDENTCI^l DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Remate para el dia 26 de Marzo d las diez de 
la mañana.

Debiendo procederse á la venta en subasta 
pública de las fincas nacionales espresadas á 
continuación, he dispuesto se anuncie al pú
blico que se celebrará su remate el dia 26 de 
Ufarzo de 1 844 á las diez de su mañana eo
las casas consistoriales de esta ciudad ante el 
Sr. Juez de primera instancia y escribanía de 
bienes nacionales, con asistencia del Sr. Co
misionado especial del ramo ó persona que lo 
represente y citación del Síndico Procurador; 
advirtiéndosi que en el mismo dia y hora se 
verificarán otros remates de las propias fincas 
eo las respectivas cabezas de partido de los 
pueblos donde radican, con arreglo al artículo 
i» de la ley de 2 de Setiembre de 1841.
. Fincas de menor cuantía, cuyo pago se ve

rificará por sus respectivos compradores en di
nero metálico en 20 plazos, á saber: el 1. o en 
el acto del otorgamiento de la escritura de 
venta, y los 19 restantes de año cada uno, 
conforme al artículo iz de la ley da 2 de Se
tiembre de 1841.
Fincas rústicas sitas en los términos de la vi/b 

de Ateca partid-i de la misma.
De la Iglesia parroquial de Ateca. 

Núm. ío o z  de la relación.
, r. Un campo de cabida de 3 anegas en 

rituerta, linda con Manuel Saúco y senda, ar
rendado á Mosen Vicente Cristóbal en 3 cahí
ces trigo que al precio de 10 rs. anega hacen 
240 rs. ta-ado en 6000 rs. y capitahzado en 
7200 rs. por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 1002 de la relación.
2. Otro en Manantiales de cabida de 5 

anegas, linda con Joaquín Gómez y la Igle
sia, arrendado á Antonio Cristóbal en 3 ca- 
hices 4 anegas trigo que á id. hacen 280 rs. 
tasado en 7000 rs. y capitalizado en 6400 rs. 
por cuya &c.

Núm. 1003 de la relación.
-- 3. Otro en Mojudo de cabida de 5 anegas 
linda con Manuel Pascual y |a Iglesia, arren
dado á José Cristóbal en 3 eahices 6 anegas que 
á id. hacen 300 rs., tasado en 7500 rs. y capi
talizado en 9000 rs. por cuya &.*.

Núm. 1004 de la relación.
, 4. Otro en 8. Julián de cabida de 4 anegas, 

linda con iglesia y acequia de Alcocer arrendado 
á mosen Vicente Cristóbal en 2 cahices 4 ane
gas id. que á id. hacen 200 rs. tasado en 6000 
rs. y capitalizado en 6ooo rs. por cuya &c.

Núm. — • -
5. Otro en 

6 almudes linda

1023 de U relación.
Losa de cabida de 2 anegas
Cuo otr°8 de la Iglesia, arrea-

(3) .
dado á Pascual Sánchez en un cahíz 4 anegas 
que á id. hacen zao rs. tasado en 3000 rs. y 
capitalizado en 3600 rs. por cuya &c.

(Se concluirá.)

PARTE NO OFICIAL.

Sociedad artística de socorros mutuos jundad» 
por los profesores del noble arte de Arquitectu- 
ra.zzComision provincial de Zaragoza - lista c q . 
misión ha sido in talada de orden de ¡a cen
tral de Madrid y con aprobación de la misma, 
lo que pone en conocimiento del público y al 
mismo tiempo invita á todas las clases capaces 
de ingresar en ella, aspiren á disfrutar de las 
grandes ventajas que otrece.

I ienen derecho á inscribirse ” todos los ar
tistas y artífices, los catedráticos de ciencias na
turales y exactas, los di ectores y maestros de 
talleres y objetos industriales « los cuales satis- 
aciendo ¡a cuota demarcada en los estatutos, ad

quieren cuando ie imposibiliten física ó moral
mente y en el caso de morir los socios, sus viu
das e hijos, y en defecto de estos, sus padres 
sexagenarios o madres quincuagenarias, el dere
cho a una pensión proporcionada al número de 
acciones que haya tomado el socio.

Los que gusten enterarse mas por estenso de 
as ventajas que ofrece esta sociedad, podrán ver

ías en los estatutos que se hallan venales en 1» 
secretarla de la comisión, la cual se ha estableci
do en el Colegio de humanidades de la calle de 
las Vírgenes número setenta y seis.

Los que deseen inscribirse en la sociedad pre
sentarán sus solicitudes documentadas como pre
viene el artículo doce de los estatutos , franca* 
de porte las que se manden por el correo, sin 
cuyo requisito no se admitirán. Zaragoza 1 r da 
Lebrero de 1844 = El Presidente, Antonio Lar- 
reta— El Secretaiio, Mariano Franco.

Compañía general española de Seguros = El 
Comisionado principal de esta provincia hace 
presente á los Sres. accionistas de la misma ha
ber recibido la circular del tenor siguiente.=Se- 
nor Comisionado principal de la provincia de 
Zaragoza - Madrid 15 de Febrero de 1844 = 
M. S. mío: con arreglo á los artículos 40 y 41 
de los estatutos, y para los fines especificados ea 
los 47 y de los mismos, se celebrará junta 
general de Sres. accionistas el 26' del inme
diato mes de Marzo, en la oficina de la compa
ñía en esta Corte, calle del Prado núm. 2d"á las 
12 del dia.= Los Sres. accionistas poseedores de 
cuatro ó mas acciones de la compañía con tres me
ses al menos de anticipación á la fecha de la 
presente convocatoria, tienen derecho de asistu 
y votar en la junta general. Los accionistas con 
derecho de asistir no residentes en Madrid, que 
por sí tengan voto al tenor de los artícubs 41 
43 Y 44 pueden hacerse representar por otro ad 
monista La habilitación del representante consisti
rá en una carta de autorización del representa
do. = /ldemas del dia 26 de Marzo se señala pa
ra junta general el 31 del referido mes, para el 
caso de haberse de tratar en dos sesiones, como 
previene el artículo 51, alguna proposición pre
sentada, según la facultad concedida por el 48.^ 
Lo que tengo el honor de comunicar á V. pa
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ra los efecto? .consiguientes, qüeMdo ? sus 9*- 
denes S. S. Q B. S. M =E1 Director de wy- 
cio, A ntonio Jorda.= Lo tendrán entendido los 
Sres. accionistas, por si quisieran asistir perso
nalmente q  hacerse representar por otro accio- 
nista.=Zaragoza 21 de Febrero de 2844— Feli
pe Almech.

Agencia general JacultatiDa Aragonesa 
motivo de haber mudado de domicilio D. Se- 
rapio Marin, quedan las dos análogas empresas - 
esencia de socorros mutuos de medicina y ve
terinaria, y la médica aragonesa refundidas en 
una sola bajo la dirección del que süsdnbe. La 
qne resulta de esta unión tendrá el titulo mar
cado en el encabezamiento de esíte escrito; y 
abrazará los cuatro ramos de la ciencia de cu
rar, los diferente de las auxiliares, y de edu
cación.

Sus objetos, los anunciados en el programa 
de la agencia médica aragonesa dado en Diciem
bre de "i 842 é inserto en varios Boletines ofi
ciales, y en el de medicina y cirugía del propio 
mes y año, dia jo.

La agencia reunida, por un efecto de den.ren
da al citado D. Serapio Marin, director de la 
antigua de socorros m-útuos, y á todos los pro
fesores en general, seguirá con la admisión de 
euscritores, tan solo para ios asmitos de socor
ros mutuos, con la misma y módica cuota de 
10 rs. vn. anuales que aquel impuso, con a di
ferencia de exigir estos adelantados asi a los ya 
inscritos, como á los que lo verihquen en ade
lante, cuya medida se hace precisa para so ire- 
llevar con mas suavidad los desemlxalsos que la 
empresa se propone hacer á favor de todos.

Para uniformar la marcha de las suscriciones, 
en adelante solo se suscribirá en todo el mes de 
fuñió, y en todo el Diciembre de cada ano, 
principiando los servicios á loe suscritos en 1. 
de Julio y de Enero, según la época ?n que 
verifiquen la suscricíon. Para los no suscritos re
girá el programa dado para la agenda médica 
aragonesa de que se ha hecho mención.

Aunque para las suscriciones á socorros mu
tuos se había limitado el plazo para este sones 
tre hasta fin de Diciembre último, habiendo sa
bido que no han llegado á su destino vanos 
ejemplares de la circplar en que se prevenía 
aquella disposición, y que han acudido a la em
presa algunos Individuos que no han dado con ella 
por haber eqpivqcado la consigna, con la que 
le les dio pva Madrid, se prorroga duho plazo 
hasta el 20 de Margo próximo. , ,

Para suscribirse no hay mis que enviqr a la 
empresa los 10 rs. diciendo á favor de quien 
se ha de espender el resguardo, en el que se 
espresará el destino del tanto.

Rl despacho de la agencia se ha trasladado a 
la casa nueva de la Subida de las Cuchaos es
quina á la plaza de S. Antón, cuarto 2. 0 ,

Z-iragoza 2 de Febrero de 1844 = Antonio 
Vieta.

Vicente Ondiv^la qu? vive calle del Temple 
núm. i(f 3 a habitación, ofrece sus servicios a 
los Ayuntamientos para liquidar cuentas y demás 
nnexo á los mismos en las oficinas de esta Pro
vincia, y para casos que exija responsabilidad 
pecuniaria alguno de ellos, ofrece salir á ella cou 

sus bienes desempeñando ambos oon sola re
tribución de la mitad que de costumbre hubie- 
$ep ^a.dp ¿ sus antecesores; igyalmente servirá a 
los particulares que se le dirijan con una mó
dica recompensa de sus trabajo, o «lavioraciones, 
adviniendo á los úliimOs que terígan en arrien
do fincas de bienes nacionafCs, que si les intere- 
53 seguir en Los mismos sin que se proceda á Ja 
venia de aquellos, quizá habrá lugar á ello, di
rigiendo para ello su correspondencia franco de 
pórte.

La condula de médico de Ir  villa de No- 
naspe seM* vacante, ^u dotación coniste 
en J70 dqros pagados por d AyunUmicnto 
en S. Miguel de Setiembre, los aspirantes que 
quieran solicitarla dirigirán su pretensión a¡ 
AyuntaRjicnto por lodo el mes de Febrero 
que se proveerá*

Anuncio. En el taller y almacén de cerrage- 
ría de la cqsa npin. 40, calle de las Vírgenes en 
Zaragoza, propios de Diego Juderías, se ven
den los efectos siguientes. 'Cerrajas para puertas 
de calle; id. con cerrojos; id. para puertas de 
habitación, armarios, cajones, cómodas, cofres y 
asas para los mismos; candados, alguazas y gol
fos grandes y pequeños para toda clase de puer
tas; pernios id.; medias lijas para toda clase de 
puertas y ventanas, fallevas, picaportes, pasa
dores, cerrojos y llamadores grandes y pequeños; 
jueoos de gorronero; hierros balderos; pícaveu- 
tanos; ojos con sus escarpias para bastidores de 
vidriera; barretas para cortinillas con sus ojitos 
de rosca; barras y anillas para toldos y corti
nas; colgadores con sus escarpia?; campanillas y 
tbrniquetes; zuelas, martillos y tenazas para car
pinteros; hachas, zuelas y barrenas para carrete- 
r«s para rajar leña y remoldar; ligeras para id.; 
{MCOkias, llanas y peletes para albañiles; her- 
raipi^ntas para curtidores y albéitares; herradu” 
ras hechizas de mular y caballar; yunque?, to
beras y vigornias para herreros y cerrageros; 
planchas finas inglesas de todas clases; hierros pa
ra tener las planchas sobre la mesa; plancha- 
daré1; ollas de hierro colado para calentar agua; 
trasfuegos de id. para cocinas y alcobillas, éges 
de hierro con sus bogues para toda clase de car- 
fuage; llaves inglesas para desarmar cafruages; 
catres de hierro bruñido de media cama camero 
y cama de matrimonio; tornillos de catre; reblo- 
nes para catres de ligera; clavos y escarpias de 
todas clases; hierros para hacer frutas de sartén; 
balanzas finas de columna con sus correspon- 
lientos pesas para boticarios; id. con sus copas y 
pesas para droguerías y tiendas; reglas de acero 
para rayar papel, y un buen surtido de cinte
ros elásticos y suspensorios para todas edades.

La conduta de boticario de los pueblos de 
Alfajarin y Nuez, partido de Zaragoza, se ha
lla vacante, su dotación es sesenta cahíces de 
trigo anuales pagados por los Ayuntamientos eo 
el mes de Setiembre. El que quiera solicitarla 
presentará memorial franco de porte, en la se
cretaria de Ayuntamiento de Alfajarin hasta el 
25 de Marzo próximo que se proveerá.

^ar^Q^a. ;■ Imprenta Nacional.
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